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No.- 1840

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1841

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO
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No.- 1878

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1879

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de conformidad con los 

artículos 84 y 85, de la Ley adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante la licenciada Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria 

Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

::-autQ __ deJnlcioJJ_de noviembre de 2023-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Villa hermosa, Tabasco; a trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado Jaime, María 
Elena y Jesús Manuel, de apellidos Ávalos Zapata, por propio derecho, al 

que acompañan: 
(02) original de contrato privado de cesión de derecho de posesión, de 

r6 de marzo de 2015; 

(o2) original de certificación 0094/2015, de 16 de marzo de 2015; 

( 02) plano original; 
( 02) impresión electrónica de certificado de personal alguna de 24 de 

enero de 2023; 

(o2) original de cédula catastral con folio HAC-CD044105, de 14 de 
diciembre de 2022¡ y, 

( 07) traslados. 
Con los que promueven procedimiento judicial no contencioso 

de diligencia de información de dominio, para efectos de acreditar la 

posesión y pleno dominio, del bien inmueble que a continuación se 

describe. 

Predio rústico ubicado en Villa Macultepec, Centro, Tabasco, 

constante de una superficie de 6o.oo M2 (sesenta metros cuadrados), 

localizado dentro de las medidas, orientación y colindancias siguientes: 
Al norte en (503.54) metros con Juan Payro y Ludo Payro, 

hoy Francisco Javier Payro de la Cruz y 69.92 metros, con Lucio 

Payro hoy Francisco Javier Payro de la Cruz; al este en línea 

quebrada en cinco medidas en (25.56), (9.60), (10.96), (3.30) y 

(9.08) metros con Guadalupe Ramón de Avalos hoy Francisco 

Javier Payro de la Cruz¡ al sureste en siete medidas (59.71), (7.81), 

(7-51), (5.63), (29.02), (4.83), (4.86) metros con Guadalupe Ramón 

de Avalos, hoy Francisco Javier Payro de la Cruz; al sur en seis 

medidas ( 41-47), (29.69 ), ( 64.00 ), ( 68.02) y (85-47) metros con 

Constantino Avalos, hoy Eladia Avalos Ramon y (198.87) metros 

con Waldo Avalos y Jaime Avalos, hoy Eladia Avalos Ramon; al 

noroeste en (44.69) metros, con Jaime Avalos, hoy Eladia Avalos 

Ramon; al suroeste en dos medidas (5.85) metros con Constantino 
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Avalos, hoy Eladia Avalos Ramón y (79.52) metros con camino 

vecinal. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 

1320, 1321 1 1322 del Código Civil, así como 7101 711,712,713 y 714 del Códígo 

de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 

entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 

con atento oficio. 

Tercero. Se ordena, notificar a los colindantes, en los domicilios 

síguientes: 

• Francisco Javier Payro de la Cruz; como colindante norte, este y 
sureste, con domicilio ubicado en Villa Macultepec, Centro, 

Tabasco. 

• Eladia Avalos Ramón, como colindante sur, noreste y suroeste, 

con domicilio ubicado en Villa Macultepec, Centro, Tabasco. 

Para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 

surta sus efectos la notíficación que se les realice de este auto, 
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artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

Estado de Tabasco. 

Designan como sus abogados patronos a los licenciados José 
Cervantes Quevedo y José Luis López Figueroa, lo que surte efectos, en 

razón de que la Secretaria judicial de acuerdos, certifica, que los citados 

profesionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales que los acredita 

como licenciados en Derecho, el primero consultable en la página Web 

del Tribunal Superior Justicia del Estado de Tabasco¡ y, el segundo en los 

libros de registro que para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de 

conformidad con los artículos 84 y 85 de la Ley adjetiva Civil en vigor del 

Estado de Tabasco. 

A efectos de evitar solicitudes múltiples o contradictorias, se 

requiere a los promoventes, para que designen representante común 
entres su abogados patronos, en el plazo de cinco días hábiles contados 

a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este 

auto; apercibidos que en caso de no hacerlo, esta autoridad designará a 

cualquiera de ellos, de conformidad con el artículo 74 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
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Se les autoriza para que las notificaciones; aun las de carácter 

personal, se les pueda realizar al número de teléfono móvil para el caso 

de mensajes en la plataforma de WhatsApp 9933110780 y 9932883583 de 

conformidad con los numerales 131 fracciones IV, VI y VIl del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Se hace del conocimiento al( a) actuaria( o) judicial que al 

momento de realizar la notificación vía electrónica y una vez que la haya 

enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 

la par, deberá levantar acta pormenorizada en el que haga constar la 

hora y fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a 

los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 

existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 

autoriza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para que 

puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 

que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, 

cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 

oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 

requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 

deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 

una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por Jos Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, 

marzo de 2009, materia (s): civil, tesis I3o. C. 725 c., página: 2847, bajo el 

rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓN/CA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGUlACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

Noveno. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el 

artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la 

obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las personas 

indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 

de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo 

tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. 

Décimo. Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales 

supuestos, deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 
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No.- 1880

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
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No.- 1881

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1882

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA,  

HUIMANGUILLO. TABASCO

EDICTO
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No.- 1883

PROCEDIMIENTO J D CIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA HUIMANGUILLO. TABASCO.

EDICTO
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No.- 1884

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMAGUILLO, TABASCO. 

EDICTO
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